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aprovechamientos hidráulicos y demás obras hidráulicas que
se realicen en el territorio de Cataluña, que no sean de interés
general y cúya realización no afecte a otras Comunidades
Autónomas» (Anexo 1, B). La).

Por contra, este Real Decreto determina las funciones que
siguen siendo competencia de la Administración del Estado,
incluyendo entre ellas:

«d) Programación, aprobación, ejecución y explotación de
Obras Hidráulicas en el ámbito territorial de Cataluña, que
sean de interés general del Estado o cuya realización afecte a
alguna otra Comunidad Autónoma» (Anexo 1, B).2.d).

Cuarto.-Por otra parte la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de
Aguas y los Reglamentos que la desarrollan han introducido
un nuevo esquema jurídico-positivo de gestión del agua que
dio origen, en su día, a diversos Recursos de Inconstituciona-
lidad y Conflictos Positivos de Competencia que fueron re-
sueltos por el Tribunal Constitucional mediante la Sentencia
277/1988, de 29 de noviembre.

De la interpretación del T.C. en esta Sentencia interesa
destacar cómo el artículo 149.1.22 C.E. utiliza un criterio
territorial de delimitación de competencias según el cual,
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autó-
noma la legislación, ordenación y concesión de recursos y
aprovechamientos hidráulicos se reserva en exclusiva al Esta-
do; criterio territorial que ha sido desarrollado por la Ley de
Aguas a través del concepto material de «cuenca hidrográfica»
entendida como «territorio en el que las aguas fluyen al mar a
través de una red de cauces secundarios que convergen en un
cauce principal único» (artículo 14), distinguiendo así entre
funciones que corresponden al Estado en las cuencas «que
excedan del ámbito territorial de una sola Comunidad Autóno-
ma» (artículo 15) y las que puedan ejercer las CC.AA. en
virtud de sus Estatutos de Autonomía, sobre el dominio
público hidráulico «en cuencas comprendidas íntegramente
dentro de su territorio» (artículo 16).

Quinto.-De todo ello resulta que la Comunidad Autónoma
de Cataluña no tiene competencia alguna para programar,
aprobar, ejecutar o explotar una obra hidráulica cuya realiza-
ción afecta a la Comunidad Autónoma de Aragón tanto por
tratarse de obra de una cuenca intercomunitaria como por
tener que ejecutarse materialmente en parte dentro del territo-
rio de Aragón; territorio que está definido por el artículo 211 del
Estatuto de Autonomía de Aragón y cuya alteración no está
a disposición de las Comunidades Autónomas sino única-
mente de las Cortes Generales mediante Ley Orgánica
(artículo 141.1. C.E.).

Por todo lo expuesto, habida cuenta la competencia de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para instar, a través de su
Diputación General, la derogación de la Resolución de la Junta
de Aguas de Catalufla de 25 de julio del presente aflo y las
facultades que al efecto confiere al Justicia de Aragón el
artículo 27 de la Ley reguladora de esta Institución,

HE RESUELTO:

Unico.-Recomendar formalmente a la Diputación
General de Aragón la formulación de requerimiento de
competencia a la Generalidad de Catalufla y al Estado
frente a la Resolución objeto del presente expediente por I

estimar que la misma no respeta el orden de competencias .
establecido en la Constitución Española, en el Estatuto de
Autonomía de Aragón, en el Estatuto de Autonomía de Cata-
lufla y en la Legislación vigente; recomendando igualmente
la interposición de Conflicto Positivo de Competencia para
el caso de que dicho requerimiento no fuera debidamente I

atendido.

Zaragoza, a 7 de septiembre de 1990.

El Justicia de Aragón,
EMILIO GASTON SANZ

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES

ORDEN de 3 de septiembre de 1990, del Departa-
mento de Agricultura, Ganaderfa y Montes, por la
que se·da publicidad a subvenciones concedidas
durante el ejercicio 1990.

En cumplimiento de lo establecido en la disposición aLUcio-
nal3! de la Ley 11/1989, de 29 de diciembre, de PreiPpues~
de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1900, se da
publicidad a las subvenciones concedidas por la Diputación
General de Aragón con cargo a partidas presupuestarias del
Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes durante el
ejercicio 1990, que figuran en la relación anexa.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1990.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes,

JOSE URBIETA GALE
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